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21396 RESOLUCJON de 13 de septiembre de 1994. M la Subse
cretaria, por la que se em.plaza a los intf3resados en el
recurso conte'ncioso-administrativo número 474/1994 del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad l/alencia
na, interpuesto pr;¡-r wAUos llornos del Mediterráneo, Socie
dad An6nim,a ...

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Sup'~riorde Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdkci{m Contencíoso-Administrativa, esta Sub
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso cont.encioso-administrativo número 474/1994, interpuesto
por .Altos Horno:) del Mediterráneo, Sociedad Anónima., contra Orden
de 17 de enero de 1994, sobre reversión de terrenos expropiados.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el citado precepto, se emplaza
a todos los interesados en el mismo para que comparezcan y se personen
en los autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días, contados
a partir de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 13 de st'ptiemLre de 1994.-EI Subsecretario, Juan Carlos Gir
bau García.

21397 RESOLUCION M 13 de septiembre M 1994, M Ut Subse
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el·
'recurso contendoso--adminL..trativo lI'úmero 281/1994 del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad llaltmi.'ia~

na, interpuesto por ..Altos Hornos del .'Ifediterrá1".eo, 80rie
dad Anónima-.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo ContelH'ioso·Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicdón Contencioso-Adminisuativa, esta Sub
::secretaría acuerda la remisión de~ expediente administrativo corre~p~\n~

diente al recurso contl;!ncioso-administrativo número 281í1994, interpuesto
por .Altos Hornos del Mediterráneo, Sociedad AIl6nimao, contra Orden
de 20 de diciembre de 1993, sobre ft:versión de terrenos expropiarlos.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el citado prer:epto, se emplaza
a todos los interesados en el mismo para que comparezcan y se personen
en los autos ante la referida Sala eú el plazo de nueve días, contados
a partir de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 13 de septiembre de 1994.--EI Subsecretario, Jua.n Carlos Gir
bau García.

21398 RESOLUClON M 13 de septiembre de 1994. M Ut Su.bse
cretarw, por la que se emplaza a los interesados en el
reCUl·.'W cuutencioso-.administrativo número 2S0j1994 del
Tribunal Superior de Justicia de la Com.unidad Valenda.
na, interpuesto por ..Altos Ho-rnos del Med'iternineo, Sacie·
dad.11.nónima_.

21399 RESOLUG10N tU¡ 13 M septiembre M 1994. tU¡ la Subse
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 279/1994 del
Triln;,naJ. Superior de Justicia de la Com'unid-ad Valencia
na, interpuesto por ..AUos Hornos del Mediterráneo, Socie
dad AnMima·.

En cumplimiento de 10 solicitado por la Sala de lo ContenciosoAd~

ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la .Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaria acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso contencioso-administrativo número 279í 1994, interpuesto
por «Altos Hornos del Mediterráneo, Sociedad Anónima~, contra Orden
de 20 de diciembre de 1993, sobre n::versión de terrenos expropiados.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el citado precepto, se emplaza
a todos los interesados en el mismo para que comparezcan y SP. personen
en los aut.os ante la ref~tida Sala en el plazo de nueve días. contados
a partir de la publicad,)n de esta Resolución.

Madrid, 13 de sf'ptl.l~mbre de 1994,-EI Subsecretario, Juan Carlos Gir~

háu Carda.

21400 RESO¡'¡:CION de 13 M septiemb"e M W94. de Ut Subse
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el
r¿iC1lTS0 cnntencioso-administrativo num.ero 185/1994 del
Tribunal Supe-rior de Ju..,ticia de la Comunidad Valencia·
na, inü:rpuesto por ..Altos Hornos del Mediterráneo, Socie
dad A.nrjnima~.

En t:llmpEmiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tnbuna.i Superior de Justicia de ia Comunidad Valenciana
(Sección Segunda) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la ]I.lrisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub~

s<:'-cretana acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso conter.o'ioso-administrativo número 185í1994, interpuesto
por «Altos Horno:'! del Mf'diterráneo, Sociedad Anónima~, contra Orden
de 1 dt' dieit'mbre de 1993, sobre reversión de terrenos expropiados.

.Asimismo, y a tenor de 10 dispuesto en el citado precp.pto, f;e emplaza
a todo~ los int.eresauüs en el mismo para que comparezcan y se personen
f'n los autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días, contados
a partir de la publkación de esta Resolución.

Madrid, 13 de sepdembre de 1994.-EI Subsecretario, Juan Carlos Gir
hau Garcia,

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

El artículo 81, apart.a.do 7, de la Ley General Presupuestaria, según
redacción establecida P-H los Presupuestos Generales del Estado para 1991,
establece la obligatoriedad de publicar en el ~Boletín Oficial del Estado~

las subvenciones c('J1Ct~didasen cada período con expresión del programa
y crédito pre"iupuP8tarin al que se imputen, entidad beneficiaria, cantidad
concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

Por tanto, en cumplimiento dd citado precepto y ~n el uso de las
atribuc:iones que la lp.gislación vigente me confiere, he resueito la publi
cación en el diario ofidal de la.'1 subvenciones concedMas por d Instituto,

En cumplimiento tle lo solicit.a.do por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Trib'.mal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda) y en I<irtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Vontencioso-Administrativa, esta Sub
secretaria acuerda la r~lllisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso contencioso-administrativo número 280í1994, interpuestJ)
por .Altos Hornos del Mediterráneo, Sociedad Anónima-, c.ontra Orden
de 20 de diciembre de 1993, sobre reversión de terrenos expropiados.

Asimismo, y a tenor de lo dispuestn en el citado precepto, se emplaza
a todos los intcn'sai1os en ei misID:) para que comparezcan y se personen
en los autos ante la referida Sala l'n el plazo de nueve dias, contados
a partir de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 13 de septiembrl:' de 1994.--RI Subsf>cretario, Juan Carlos Gir
hau García.

21401 •
RESOLUCION de 19 de septiembre de 1994, del Instituto
Naci.mul de Administración Pública, por la, que se publican
li'ltbvfncü;nes concedidas por el organismo.
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en los ejercicios económicos de 1992 y de 19fhl, la f'ual f:gll.ra como anexo
a la presente Resolución.

Madrid, 19 de septiembre de 1994.-El Preljidulte, José Constantino
Nalda GarCÍa.

ANEXO

del artículo 10 de la LeY dbciplinaria, por el incumplimiento grave per
seguido por el artkulo 5 letra 1), de la Ley 26/1988, al no remitir al Servicio
de RcC'1amacion~s de! Banco de España, los datos o documentos que el
mismo requirió en el ejercicio de sus funciones en el plazo marcado.

Madrid, 1,t de septi~mbre de 1994.-~EI Secretario general, Enrique
Giménez-Amau.

Cambio~

21403 RESOLUClON de 29 de septiembre de 1994. del Banco de
España, por la que se hacen públic')s los cambios de div'isas
que el Banco dc España aplicará a lns operaciones ordi
naria.', que realice por ,m propia cuenta el día 29 de sep
tiembre dr! 19094, Y que tendrán la consideración de coti·
zaciones ofkiales, a efectos de la aplicación de la norma
tiva vigente que haga referencia a las mismas.

Programa: 121-C. Concepto: 480. Entidad benelkiafia:

Alumnos asistentes al.11 curso postgrado de la Administración Pública:

Manuel L Pérez Fc-rnández: 300.000 p~setas.

Adolfo San Martín Gallego: 300.000 pesetas.
Antcto Santamaría Tamames: 300.000 pesetas.
Alfonso Teresa Plaza: 300.000 pesetas.

Finalidad: Facilitar la financiación de determinados participantes en
el curso con dificultades económicas.

Programa: 121-C. Concepto: 484. Entidad beneficiaria: Comisión Ful
bright (años 1992-1993): 6.619.558 pesetas.

Finalidad: Gastos derivados de la gestión de la concesión de las becas
Fulbright.

Programa: 121-C. Concepto: 484. Enüdad beneficiaria:

Becas Fulbright 1992-1993 (manutención, ;,¡('gllr'.b, matrículas, viajes ... )'

T. Carbonell i Vila: 1.873,501 pesetas.
J. C. González Hernández: 1.820.0Hl pesetas.
M. Jiménez Malina: 1.944.265 peseta".
S. Mamto Pérez: 1.467.306 pesetas.
A. M. Moreno Malina: 2.142.334 pesetas.
M. Villoría Mendiete: 2.087.873 peseta";.
M. Fernández Tmeba: 1.851.544 pesetas.
B. González González: 1.452.180 pesetas.

Total: 14,639.084 pesetas.

Finalidad: Facilitar el estudio de div~rsos aspectos rplacionados con
la Administración Pública.

Programa: 121-C. Concepto: 484. Entidad beneficiaria:

Becas Fulbright 1993-1994:

Robert.o Ibarreche Azpiunza: 5.586.600 pesetas.
María Merer Raina Regá<;: 5.468.640 pcscta..<\.

Antonio Sarris Santamera: 3.901.800 pe:seta<;..

Total: 14.957.040 pesetas.

D;"'isa~

1 dólar USA
1 ECO
1 marco ~l(;mán .
1 franco francés .,
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y lux('mburgueses

1 fiorln holandés .
1 corona danesa
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses
100 dracmas gr¡e~as

1 dlí[ar canadi('lIse
1 franco suizo

100 ye>ncs japon~s('s
1 coron3. su{'ca
I corona noruega
1 marco finlandés
1 chelín au~t.ríaco

I dólar australiano
1 dólar neozelandés

Comprador

128.184
158,;120

82,790
24.268

202.363
8,236

402,619
73,902
21.099

200.146
81,201
54,313
95.467
99,831

130,070
17,182
18,923
26,278
11,762
94,946
77,295

Vf'ndedof

128.440
158.636
82,956
24.316

202.769
8,252

403,425
74.050
21,141

200,546
81.363
54,421
05.659

100,031
130,330

17,216
18.961
26,330
11,786
95,1:36
77,449

Finalidad: Fadlitar el estudio de diversos aspectos relacionados con
la Administración Pública.

Programa: 121-C. Concepto: 484. Entidad beneficiaria: Comisión Ful
bright (años 1993-1994): 3.984.150 pesetas.

Finalidad: Gastos derivados de la gf>stión de la concesión de las becas
Fulbright.

BANCO DE ESPAÑA

21402 RESOLUCION de H de sf'pHembn' de N94, del Banco d.e
Espafla, en ejecución del _4cuenl& dd Consejo Ejecutivo
de 29 de abril de 1994, por f'l qve s( impuso sanción de
amonestación pública a Caja !::svpia (Ü~ Inversiones, Caja
de Ahorros y Monte de Piedad,

Aprobado por el Consejo F.Jecutivo del Hancn de España en su sesión
de 29 de abril de 1994, el Acuerdo re~olutcrjl¡del expediente disciplinario
sancionador de referencia IE/CA-4/93, incoado po! el Banco de España
a Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros)' Mrynt.e de Piedad, y habien
do adquirido firmeza, se procede a dar publicación (In el .Boletín Oficial
del Estado» de dicho acuerdo resolutorio que dispuso la ünposición a la
citada entidad, entre otras, de la siglli('nte sarriún p!"evista en la Ley
26/1988, de> 29 de jul,io: '

Imponer a Caja España de Inversiones, C<iJa de Ahdrros y Monte de
Piedad, la sanción de amonestación pública, prcvisUl dl el apartado a)

Madrid, 29 de septiembre de 1994.-El Director general, Luis María
Linde de Castro.

ADMINISTRACION LOCAL
21404 RESOLUCION de 16 de agosto de 1994, de la Diputación

Provincial de Avila, por la que se hace pública la apro
bación del escudo y bandera del Municipio de El Barco
de Avüu.

La Diputación PrOvincial de Avila, mediant.e Decrpt.o riel ilustrísimo
senor Prehidente, de fccha 16 de agosto de 1994, y actuando en vinud
de la delegación conferida por la Junta de Castilla y León, según DeLre
to 256/1990, de- 13 de diciembre, ha resutlto:

Primcro.--Aprobar el escudo heráldico y bandera municipal 01" El Barco
de Avila, con el siguiente diseño:

Escudo heráldica. En campo de azur, una barca de oro, f.obrf' on<ias
de azur y plala, sumada de cruz latina a modo de mástil, de oro; con
un gal1ardet(' que ondea de la cruz, bajo su brazo izquierdo, de púrpura;
y sumada la cruz de anagrama mf"riano, de plata. Al tirnhre, Corona Real
de España.

Bandera cuadrada, blanca toda pila, y brochante al centro el escudo
municipal.

S~gundo.-Dal traslado dc este DNT' Lo al Ayuntamier,to de El Barco
de Avila y su publicación en el "Boldin OficIal del Estado., en el .Boletín


